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 Fuentepelayo, 24 de octubre de 2011 
 
 
Estimado expositor: 
 
 

Les queremos agradecer una vez más la confianza depositada en este 
Ayuntamiento a la hora de organizar este tipo de eventos. 
 

Creemos que la Feria de Alimentación de Fuentepelayo se ha 
convertido en una plataforma importante para ayudarles a difundir y vender 
sus productos, por este motivo, se ha decidido seguir con la actividad 
poniendo un coste de 50,00 euros a los expositores. Esta cuota garantiza un 
stand de cuatro metros de fachada por tres metros de fondo, con moqueta y 
puntos de luz. En el caso de que su empresa necesitara más metros, el importe 
se incrementaría 20,00 euros por metro lineal por tres de fondo.  
 

Somos conscientes de las dificultades económicas actuales, pero 
tenemos que hacer un esfuerzo entre todos para seguir avanzando e intentar 
revitalizar la economía. Nosotros, por nuestra parte, nos comprometemos a 
seguir trabajando a la hora de dar a conocer el certamen para atraer al mayor 
número de público posible, no sólo particulares, también empresas 
especializadas (restaurantes, grandes y medianas superficies, etc.) que estén 
interesadas en adquirir su producto. Para ello, nos ponemos en contacto con 
las Asociaciones Empresariales y Hosteleras, centros comerciales y las 
Cámaras de Comercio de Castilla y León, Madrid y Castilla la Mancha.  
 

Les ofrecemos también la posibilidad de ofrecer catas y degustaciones 
de sus productos; una vez que se concreten las empresas interesadas en 
realizar estas actividades se realizará un Programa Oficial que se publicitará en 
los medios de comunicación para mayor difusión de su empresa.  
 

Si sigue interesado en participar en esta VI Feria de Alimentación 
complete la ficha adjunta y envíela antes del 25 de noviembre de 2011. 
Además, tienen que mandarnos el logotipo de su empresa para incluirlo en la 
publicidad que se hace en prensa, y sus datos para decirlos en la megafonía, 
ventajas a las que usted tiene derecho al hacer la correspondiente inscripción. 
  



El Ayuntamiento se reserva el derecho de admisión y antes del 2 de 
diciembre de 2011 se notificará a todos los expositores las inscripciones que 
han sido admitidas y sitio de ubicación en el Recinto ferial. 

 
Agradeciendo de antemano su colaboración, aprovecho la ocasión para 

enviarle un cordial saludo. 
 

El Alcalde 
 

D. Daniel J. López Torrego 


